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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Perfila TEPJE
confirmar la
reducción del
periodo de
precampañas
El Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación

(TEPJF) perfilaconfirmar las
fechasdeinicioy términodelas
precampañas federales(del20
denoviembreal18deenero).

Lo anterior, entre otros aspec-

tos,porqueelmagistradoFelipe
delaMata proponedesecharun
juicio promovido por las con-
sejeras del Instituto Nacional
ElectoralDaniaRavely Claudia
Zavala,quienesacudieronalTE-
PJF para señalarqueellapsode
precampañales imposibilitará
hacer su trabajoa plenitud,en
cuantoaltiempodisponiblepa-
ralaóptimarevisióndelosinfor-
mesdefiscalizacióndeingresos
ygastosdeaspirantes.
En elproyectodelmagistra-

do De laMata se concluyeque
“lasactoras carecende legiti-
mación para interponer elme-
dio de impugnación” sobre la
resolución de un colegiadodel
que forman parte.
Es decir,sólo pueden impug-

nar partidos, ciudadanos y/o
quienes acudieron al tribunal
comodemandantesoriginales.
Las precampañasnopueden

durarmásde60 díasy lasegun-
daresolucióndelINE llevóalto-
pe eseperiodo,lo que redundó
enuna reducciónde“sietedías”
en los trabajosde fiscalización
deingresosy gastosdeloscon-
tendientes.“La fiscalizaciónse
realizaráen40 díasy no en47”,
dice el magistrado, aunque las
consejerasafirman queen rea-
lidadlareducciónesde17días.
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